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Tres plazas vacantes de Guarda segundo dotadas cada una 
con el haber anual d e 3'1.399,20 pesetas má:s dos pagas extra
ordinarias a.nuales y demás emolumentos que les puedan co
rresponder. con cargo a los presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convoca,t.oria son las siguientes: 

1.& Podrán concurrir los eSpañoles va.rones que en la fe
cha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los veintitrés años y no los cuarenta y seis, no pa
dezcan enfermedad contagi'lSa ni defecto fisico que les inca
pacite para el servicio. ca.rezcan d e antecedentes penales, ob
serven buena conducta. no se hallen inhabilitados para ejercer 
cargos públicos ni hallan sido ,separados de ningún Cuerpo del 
Estado o Corporación Pública y. no pertenezcan a Escalafón 
alguno de la Administración que les acredite condición de 
funcionario. 

2.& La instancia pa,ra participar mencionará nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento. domicilio y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base primera y q)le se compromete, en 
su momento a jurar acatamiento a los PrincipiOS Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será d irigida, debidamente rein·tegrada, al señor In
geniero Jefe de la 12." División Hidrológico 'Forestal de la Alta 
Andalucía del Patrimonio Forest al del Estado, Pedro López. 
número 7. Córdoba ; podrá ser entregada en el Servicio indi
cado o remit.ida según establece la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, durante el plazo de los treinta días hábiles si
guientes al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado»; irá acompañada del recibo acredi
tativo de haber pagado cien pesetas en concepto de derecho 
de examen en la Habilitación del referido Servicio' o. en su 
caso del resgua,rdo de su remisión. 

3." Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
pUblicada en el (<Boletin Oficial del Estado» la lista de 108 opo
sitores admitidos (y la de los excluídoo, si los hubiere), así como, 
oportunamente. la composición del Tribunal, lugar, fecha y 
hora del examen. 

4- L08 ejercicios serán los siguientes: 

A) Prueba general 

Primer ejercicío.-'Escritura al dictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver prOblemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 

B) Prueba profeSional 

Primer ejercicio.--Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes de 8 de junio de 19'5'7, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y 
Guardas Jurados en montes, caza y pesca fluvial y vias pecua
rias. 
. Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de trabajoo del 

campo 

5.8 La calificacíón de los ejercici08 se efectuara. asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de 
una escala de cero a diez, a cada uno de aqueIloo y hallándooe 
la media aritmética del total, los opooi,tores que no hubieren 
alcanzado un minimo de cinco puntos se considerarán elimi
nad08. 

6." El. Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de 108 
opooitores en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anunci08 de este Servi
cio. 9 fin de que, en el plazo de loo treinta dias hábiles a la 
fecha en que Se inserte en dicho tablón, los opositores objeto de 
la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la AudIencia Territo
rial de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
sePlU'ado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación PÚ
blica. 

c) Certificado méd·ico oficial de no padecer enfermedad 
Contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio. 

d) Certificado neg3itivo del Registro Central de Penad08 y 
Rebeldes 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guar- . 
dla Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Certificado de h3iber cumplido el Servicio Militar o de 

exención, en su caso. 

7.- El opooitor (u opooitores) que no presentare la docu
mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado. 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, 
el Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opooitor 
(u opooitores) que habiendo obtenido una puntuación mínima 
de cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opooitor (u opositores) nombrado no se presentare, sin 
causa justificada, a tomar pooesión de su destino en el plazo 
preceptivo. 

8." Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos aprobaqo por Decreto de 10 de. mayo de 1957 cuanto 
no quede es tablecido en est a convocatoria. 

Córdoba. 4 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Adolfo 
Jiménez-Ga'stellanos Conde. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Centro 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos, com
posición del Tribunal y lugar y techa de los ejer
cicios para cubrir una plaza de Ayudante-tractorista. 

P.or Resolución de esta Jefatura, publicada ei dia 11 de 
enero p.óximo pasado en el «Boletín Oficü\.l del Estado», se 
anuncio la convocatoria para cubrir la vacante de una plaza 
de Ayudan·te-tractorista, y n abiendo transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, 

Esta Jefatura ha resuelto. 

Primero.-Dec.larar admitido al aspirante relacionado se
guidamente: Don Domingo Rivera Salgado. 

Segundo.-La composición del Tribunal .será: 

P,residente: Don Miguel Navarro Garnica, Ingeniero Jefe 
regional. ' . 

Vocal : Don Antonio Merino Serrano, Mec'ánico. 
Secretario: Don Manuel Gimeno González, Jefe de Nego

ciado. 

Tercero.-Loo ejerciCiOS cendrán lugar en esta Jefatura, sita 
en la calle Monte Esquinza. número 4. Madrid, a las diez de la 

. mañana del día siguiente ~. la fecha en que se ' cumplan 108 
qUince días h ábiles , a contar del siguiente a la pUblicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 4 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Miguel Na
varro Garnica. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Cantá. 
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se convocan oposiciones libres para cubrir una pla
za de Guarda segundo vacante en la plantilla de 
personal fijo no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional. autorizada par la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
,nisión Sup~i~r de Personal y la Liquidac,ora de Organismos, 
convoca Oposlclones para cubnr las p!azas vacantes que a con
tinuaciqn se citan, correspondientes a la plantilla del PerBonáJ. 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido 
a las Normas de Trabajo aprObadas por , la Orden de la Pre
sidencia del 10 de mayo de 1958 «<Boletín Oficial del Estado» 
del 23): 

Una plaza de Guarda segundo, dotada con el haber anual 
de 3'1.399,20 pesetas más dos pag¡¡,s extraordinarias anulliles y 
demás emolumentos que le puedan corresponder, con cargo a 
los presupuestos de este Organismo. . 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 

lo" Podrán concurrir los españoléS varones que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cum
plido los veintitrés años y no los cuarenta y seis; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico qUe les incapacite para 
el servicio; careuaz\ de antecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer cargos públi
cos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado <> 
Corporación Pública, y no 'pertenezcan a Escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2." La instancia para participar mencionará: nombre y 
llipellidos, naturaleza, fecha de .nacimiento, domicilio, y expre
sará además que el .interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base 1.' y que se compromete, en 
su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será dirigida, debidameni.€ reintegrada al señor In
geniero Jefe de la 7.' División Hidrolégico Forestal del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del EStado. Leire, 13, Pamplona, 
podrá ser entregada en el Servicio indicado o remitida, según 
establece la Ley de Praced\miento Administrativo, durante el 
plazo de los treinta días h ábiles siguit>ntes al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletíu Oficial del Estado»; irá 
acompañada del recibo acreditativo de haber pagado cien pese-
tas en concepto de derecho de examt>n en la Habilitación del 
referido Servicio o, en su caso, del N'sguardo de su remisión. 

3.& Transcurrido el pl'azo de recepción de instancias será 
pUblicada en el «(Boletín Oficial .del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluídos. si 108 hubiere),así 
como, oportunamente, la compQSición del Tribunal, lugar, ' fecha 
y hora. del examen. ., 
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•.• Los ejercicios serán los siguientes ' 

A) Prueba general 

Primer ejercicio.-Escritura al dictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro re

gIas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 

B ) Prueba profesional 

Primer ejercicio.~Contestar por escrito un terna sobre la 
Ley de Montes del 8 de junio de 1957 su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y Guar
das Jurados en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias. 

8egundo ejercicio.-Descripdón o ejecución de trabajos de 
campo 

5.' La catlificadón de los ejercicIOs se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de 
una escala de cero a diez a cada uno de aquéllos, y hallándose 
la media aritmética del total los opositores qUe no hubieren 
alcanzado un mínimo de cinco puntos se consideraTán elimi
nados. 

6.' E,l Tribuna.! Jormulai-á a la Subdirección del Pat rimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación 'de los 
opositores. en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de est e Ser
vicio, a fin de que. en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en qUe se inserte en dicho tablón, los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente document ación: 

a) Certificado del acta de nacimiento. expedido por el R e
gistro Civil. legalizado si no pertenece a la Audiencia T errito
rial de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estad(' o de Corporación PÚ
blica. 

c) Certificado médico ofiCIal de no padecer enf.ermedad con
tagiosa ni defecto fisico que le inhabi!ite para el servicio. 

d) Certificado nega.tivo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civi'l del Puesto en cuy.o lugar tenga su residencia. 

n Tres fotografías tamaño carnet 
g) Certificado de haber cumplido el Servicio MiUtar o de 

exención en su caso. 
7." El opOSitor (u opositores) que no presentare la docu

mentación exigida en la base anteriu,- no podrá ser nombrado 
considerándose an.uladas todas sus actuaciones. En tal caso: 
el Tribunal formulará propuesta adirional a favor del opositor 
(u opositores) que, habiendo obtenidc. una puntuación mínima 
de cinco puntos, siga en puntuación aJ último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará, si ocurriere que al
gún opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin 
causa justificada, a tornar posesión de su destino en el plazo 
preceptivo. 

8.& Se regirá por el Reglamento General de OpOsiciones 
y Concursos aprObado por Decreto de; 10 de mayo '<le 195,7 CU"'lJ1-
to no quede establecido en est'a convo<,atoria. 

Pamplona 4 de abril de 1967.-EI Ingeniero J efe, José María 
Ruiz-Tapiador Martínez. 

RESOLUCION de la Jefatura R egional del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos, 
composición del Tribunal y lugar y fecha de los 
ejercicios para cubrir una plaza de Gwarda segundo. 

Por Resolución de esta Jefatura, pUblicada el dia 6 de fe
brero próximo pasado en el «Boletín Oficial del Estado», se 
anunció la convocatoria para cubrir la vacante de una plaza de 
Guarda segundo, y h abiendo tra.nscurrido el plazo de presen
tación de instancias, 

Esta Jefatura ha resuelto: 
Primero.-Declara.r admitidos a los aSpirali.tes relacionados 

seguidamen·te: 
D. Antonio Fernández Rodríguez. 
D. Ramón García Tomás. 

Segundo.-La composición del Tribunal será: 
Pl'esidente : Don Jaime Vigón Sánc:hez. Ingeniero Jefe de 

Servicio. 
Vocal: Don Antonio T apias Trapero. Ingeniero de Montes. 
Un Jefe u Oficial de la Guardia Civil nombrado por la Co

mandancia. 
Secretario , Don Luis Be>tello Díaz. J efe administrativo. 
Tercero.--Los ejerciCiOS tendrán lugar en esta Jefatura sita 

en la calle Uria número 2,5, Oviedo. a las diez de la mañana 
del día siguiente a la fecha en que se cumplan los quince días 
hábiles, a conta.r del siguiente a la pUblicación de esta Reso
lución en el «iBoletín Oficial del Estado». 

Pamplona. 4 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, José María 
RUiz-Tapiador Martínez. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se convocan opOSiciones libres para cubrir una pla
za de Guarda segundo vacante en la plantilla de 
personal fi j o no funcionar io de este Organismo. . 

Esta J efatura Regional, autol'Ízacta por la Subdirección de! 
Patrimonio Forestal de l Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personai y la Liquida.dora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir la plaza vacante que a conti
nuación se cita, correspondiente a la plantilla del persona.]. 
fijo 110 funcionario del Pat rimonio Forestal del Estado, acogido 
a las Normas de T rabajo aprobadas por la Orden de la Pre
s idencia del 10 de mayo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 23): -

Una plaza de Guarda segundo. dotada con el haber anual 
de 31.399,20 pesetas más dos pagas extraordinarias anufl¡les y 
demás emolumentos que le pueda n corresponder, con cargo a 
los Presupuestos de este Organismo 

Las bases de la convoca tor ia son las siguientes: 

1.' Podrán concurrir los españoles varones qUe en !-a fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cum
plido los veint it rés años y no los cuarenta y seis; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defec·to fisico que les incapacite para 
el servicio ; carezcan de antecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen inhabilitados par,a ejercer cargos pú
blicos ni h ayan sido separa dOS de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación Pública, y no pertenezcan a Escalafón alguno 
de la Administración que les acredi te condición de funcionario. 

2.' La instancia para par ticipa.r mencionará : nombre y 
apellidOS natur aleza. fech a de nacimiento. domicilio, y expresará 
llidemás que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la 1.- base y qUe se compromete. en su 
momento. a jura r acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Naciona l y demás Leyes Fundamentales del 
Reino ; será dirigida, debidamente reintegrada, al señor Inge
niero Jefe de la séptima División Hidrológico Forestal del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del Estado, Leire, 13. Pamplona; 
podrá ser entregada en el Servicio Indicado o remitida según 
es tablece la Ley de Procedimiento Administrativo durante e! 
plazo de los treinta días h ábiles siguipntes a.1 de la pUblicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»; irá 
acompaña da del recibo acr editat ivo de h aber pagado cien pe
setas en concepto de derecho de exa men en la Habilitación 
del referido Servicio o. en su caso. de! resguardo de su remi
sión 

. 3." Transcurrido el plazo de recepción de instancias será 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores admitidos (y la, de los exc.luídos, si Jos hubiere) , así 
corno, oportunamente, la compOSición del Tri'bunfl¡l, lug,ar, fecha 
y hora del examen. 

4.' Los e jercicio1¡' serán los siguientes : 

A) Prueba general 

Primer ejeroiciO.-'Escr\t ura llil dictado. 
Segundo e jercicio.-Resolver problem as sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas g·eométricas 
element a;les. 

Bl Prueba profesional 

Primer ejercicio.~Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes .del 8 de junio de 1957 su Reglamento y dispo;
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y 
Guardas Jurados en Montes. Oaza y Pesca Fluvia.1 y Vias Pe
cuarias. 

Segundo e jerclcio.-Descripción o ejeCUCión de trabajos de 
campo. 

5.' La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la punt uación correspondiente de 
una escala de cero a diez a cada uno de aquéllos, y hallándose 
la media aritmética del total ; los opositores que no hubieren ' 
alca nzado un mínimo de cinco puntos se considerarán elimi
nados. 

6.- El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta POr orden de puntuación de los 
opos itores , en igual número al de plazas convocadas. Esta prO!
puesta se hará pÚblica en el tablón de anuncios d e este Ser
vicio, a fin de que, en el plazo de los trein ta dlas h ábiles a 
lit fecha en qUe se inserte en dicho tablón Jos opositores ob
jeto de la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certi~cado del acta de nacimiento, expedido por el 
RegIstro CIvil, legaliZado si no pertenece a la Audiencia Te
rritorial de la provincia. . . 

b) Declar·ación jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de . ningún Cuerpo del Estado o de Corporadón Pú-
blica. . 

c ) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defect~ fisico que le inhabilite para el servicio, 

d) Certificado n egativo del Registro Central de Penados'- y 
Rebel'Óes. 

e ) Certificado de buena conducta expedido por la GUlll'dia · 
. Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su resjdencia. 


